
POLITICA DE DIVIDENDOS 

El Decreto Legislativo N.º 1031, tiene como objeto promover la eficiencia de la Actividad 
Empresarial del Estado, principalmente en lo que se refiere a sus principios, naturaleza, 
organización, conducción, funciones, gestión, recursos y su vinculación con los Sistemas 
Administrativos del Estado. El artículo 6° del indicado Decreto Legislativo, establece que la política 
de dividendos de la empresa es aprobada por la Junta General de Accionistas, considerando sus 
necesidades de inversión. 
 
Del mismo modo el numeral 9.1 del artículo 9° del Decreto Supremo No. 176-2010-EF - 
Reglamento del Decreto Legislativo No. 1031, establece que las políticas de dividendos de las 
Empresas del Estado son aprobadas por la Junta General de Accionistas de cada Empresa. 
 
Por Acuerdo de Directorio N.º 006-2011/006-FONAFE de fecha 18 de febrero del 2011 y sus 
modificatorias, se aprobó la Política de Dividendos de las empresas bajo el ámbito de FONAFE; 
posteriormente, mediante Resolución N.º 019-2016/DE-FONAFE se aprobaron las medidas para 
ordenar y concordar las disposiciones de la Política de Dividendos aplicables a las empresas del 
Estado bajo el ámbito de FONAFE. 
 
Concordante con la normatividad citada anteriormente, la Junta de Accionistas en Junta General 
Obligatoria Anual No Presencial de fecha 04 de abril de 2022, adoptó por unanimidad ratificar la 
Política de Dividendos de la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este 
S.A.A. – ELECTRO SUR ESTE S.A.A., aprobada por la Junta General de Accionistas de fecha 30 
de marzo del 2016, cuya redacción es la siguiente:  

 

“La Sociedad tiene por política general distribuir como dividendos el 100% de las 

utilidades distribuibles de cada ejercicio entre sus accionistas. 

La entrega de los dividendos a los accionistas de la Sociedad se realizará dentro del 

plazo de treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de realización de la Junta 

General Obligatoria Anual de Accionistas que aprueba la distribución de los mismos, 

siendo responsabilidad del Directorio realizar las acciones necesarias para viabilizar 

dicha entrega." 

 

 


